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BOLETIN OFICIIL
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

|Tiva la libertad!

¡Abajo los Borbones!

¡yiva el sufragio universal! 

¡Tivan las Córtes Constituyentes!

DISPOSICIONES DE U  JÜNTA.
D isposic ioQ es y  a c u e rd o s  d e  la  

J u n ta  P ro v is io n a l  R e v o lu c io ­
n a r i a  d e  B a rc e lo n a ,

La Jun ta  Proviiúonal Revolucionaria 
de Barcelona en sesiones de 7 y 8  del 
corriente, ha acordado lo siguíent^:

— Nombramiento de una comisión 
compuesta de los Sres. Elias, Labáo, 
B artra y Mascaró que estudie 1a cuestión 
del derribo de la Ciudadela.

— O ficiar al Ayuntamiento de esta 
capital para que rem íta todos los an te ­
cedentes con respecto á la plaza de Ca­
taluña y ^ r a n t 'ia  del Ensanche.

— Adm itir la dimisión de D. Mariano 
Pons y Tarrech del cargo de diputado 
provincial.

— D eclarar cesantes á los señores don 
Ramón M arta Fanés y D. José Canudas 
y  Saluda, del cargo de inspectores de gé­
neros medicinales de la Aduana de B ar­
celona y nom brar en su lugar á D. José 
Oriol Ronquillo.

— En vista de una comunicación de 
Castellvell y Y ilar, denunciando el des­
acato cometido por Jacinto Vallribeu, 
(a) M alaparas, de arro jar al rio la tabla 
hecha pedazos donde se habian fijado 
los bandos del buen gobierno de esta 
Junta y dando cuenta de haber apareci­
do una partida de ocho ó diez bombrez 
acaudillada por Juan  Cots (a) Pataki, 
se acordó respecto al prim er punto que 
pasase al Juzgado correspondiente; y 
respecto al segundo punto ponerlo en 
conocimiento del Comandante de soma- 
leues.

— Reposición de D. Miguel Vilamala, 
doctor en derecho en el cargo de profe­
sor de la escuela Normal de m aestros, de 
que fué desposeído por la anterior ad ­
m inistración.

— Separación del Rector de esta Uni­
versidad literaria D. Pablo González H ue­
bra, nombrando para  este cargo á D. An­
tonio Bergnes do las Casas.

—Separación del Regente de esta  Au­
diencia Territorial.

— Reparación del Director del Insti­
tuto de segunda enseñanza D, José Col! 
y Vehi.

— Separación de! Comandante de la 
üuardiam unicipal de esla Ciudad.

— Separación del Sr. Sánchez, gefe de 
la sección de vigilancia del Gobierno ci­
v il de esta provincia.

— Que continúe sus trabajos la casa de 
moneda de Barcelona.

JÜNTA PROVISIONAL REVOLÜCIONA-
R U  D E  BA RCELO .'IA .

Esta Jun ta  en uso de sus atribuciones 
ha venido en acordar lo siguiente:

1 .’ Se considera como comercio de 
cabotaje el de las Antillas españolas.

2 .° Quedan suprim idos los derechos 
de consumos que adeudan los géneros 
que se iotroducen por m ar.

3 * Queda abolido el derecho del 
8 p-X  que satisfacen tos géneros en con­
cepto de carreteras.

Estas disposiciones se consideran 
como exigentes desdeel 1 .‘ del corriente 
mes.

Lo qne se pone en conocimiento del 
público para su satisfacción y gobierno. 
— Barce ona 9 de Octubre de 1868.— 
El vice-presidenle, Tomás Fábregas.— 
P. A. de la Jan la , el vocal-secretario, 
José Maria Torres.

P o r  d e s c u id o  in v o lu n ta r io  d é lo s  
c a j is ta s ,  la  s ig u ie n te  p re v e n c ió n  
a p a re c ió  im p e rfe c ta  y  c o m o  e s  d e  
s u y o  in te r e s a n te  e l  te s to  d e  la  m i s ­
m a , la  v o lv e m o s  á r e p r o d u c i r .

La Jun ta  Revolucionaría provisional 
al transcrib ir al público la comnoica- 
cíon que inserta, no puede menos de 
llamar la atención de una m anera fírme 
y decidida hácia los indignos manejos 
de que la reacción se vale en contra de 
la  revolución.

Le mano de los conculcadores de nues­
tros derechos, es demasiado conocida 
para que puedan perjudicar en lo mas 
mínimo los intereses de la causa revolu­
cionaria.

La Junta , empero, vela y conoce los 
instigadores de desórdenes que se qui­
sieran achacar á los revolucionarios; y 
castigará con mano fuerte cualquier 
a taq u e , que se dirija  á los derechos 
constituidos.— Barcelona 8 de Octubre 
1868 ,— El vice-presidente, Tomás, F á - 
b tegas.— P. A- de la Jun ta , El secreta­
rio, Rómulo Mascaró.

Al S r. Administrador de Aduanas de 
esta capital, con esta fecha se le dice lo 
siguiente:

Vista la comunicación de la razón so­
cial Tal tabull y Borras, solicitando el per­
miso de trasbordo de 250 sacas de arroz 
á fio de no dem orar la salida de la  po- 
lacra goleta Dalia-, teniendo en cnenlael 
estado escepcional del país y la dificultad 
suma de elevar la consulta á la  dirección 
general de Aduanas, como está preve­
nido y considerando qne la Jurispruden­
cia sentada por dicho centro directivo, 
en casos análogos en nada se opone á  lo 
que solicita dicha razón social. Esta 
Junta ha acordado en sesión de hoy, 
autorizar el espresado trasbordo.

Lo que se comunica á  V. S. para sn 
inteligencia y efectos convenientes.— 
Dios guarde, etc.

U nida la ciudad de Tarragona y so 
guarnición al glorioso aizamienlo inicia­
do en Cádiz, ha proclamado una Jun ta  
de gobierno provisional compuesta de 
las personas siguientes: D. José Gassol 
y Porta, p re s id e n te .-D . Mariano Rius 
y Montaner, vice-presidenle.— Vocales, 
D. Francisco Mas, D. Narciso Andreu, 
D. Cárlos Puntons, D. Feliciano Riam- 
bau, D. Plácido Oliva. —Secretarios, don 
Pedro Antonio Torres, D. Fidel 011er é 
h a r t .

Circular.
A las Juntas Revoladonorias y ayun­

tamientos de esta provincia.— Esla Jun­
ta  que en ningún tiempo y por ningnn 
concepto confundirá U  libertad con la

licencia, ha visto con profundo desagra­
do la  circulación de impresos obsceno;s 
que la decencia y la moral social recha­
zan de consuno. En su virtud se previene 
á los Presidentes de las Juntas Revolucio. 
narias y Ayuntamientos de esta proviur 
cia que no oon,slenlan la  reproducción de 
tamaños desmanes.— Barcelona 8 de Oc­
tubre de 1868 .—El vice-presidenle, To­
más Fábregas.— P . A. de la Jun ta , el 
vocal-secretario, José M.® Torres.

PARTES TELEGBlflCOS.
Madrid 9 de O ctubre, á las 6 y 50 

m inutos de la tarde.
La Junta Revolucionaria de Madrid á 

la de las capitales. '
En una numerosísima reunión tenida 

por el partido democrático, se ha acorda­
do á  propuesta del Sr. Rivero, apoyar 
eficacisimamente al Gobierno que acaba 
de constituirse confiando en que realiza­
rá  leal é íntegram ente el program a de 
Cádiz.— El Sr. Rivero en esta reunión y 
despoea desde el balcón del Ministerio 
de la Gobernación, donde fué presentado 
por el S r. Aguirre, se ha hecho eco 
de los acuerdos de la democracia con­
cluyendo por recomendadar á  todos los 
ciudadanos la vigilancia mas esquisita 
en la  conservación del órden. — Sus 
palabras han sido calorosamente ap lau­
didas por el pueblo que se ha retirado 
tranquilo victoreando á  Rivero y at ge­
neral Prim , colocado á  su lado po r el 
discurso que también pronunció.

El vice-presidenle, Marqués de la  Ve­
ga de A rm ijo .-L o s  secretarios. Teles- 
foro Montejo, Inocente O rliz y Casado.

Circular de Reus 8 de octubre, á 
las 9 de la m añana.— La Junta R evolu­
cionaria de Reas á todas las de España. 
— Esta Junta rechaza y  desprecia la 
adhe.sion del conde deCheste á la revo lu ­
ción, y la rechaza en nombre de la de­
cencia y de la dignidad hum ana ofendida 
por el acto servil de esle cobarde tirano.
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L a  J u n ta  R e v o lu c io n a r ia  P r o v i ­

s io n a l  d e  B a rc e lo n a ,

Acordada la rebaja de uq 33 y uq 
tercio por ciento en todos los derechos 
de Aduanas lijados en el arancel vigen­
te por las Juntas Uevolucionarias de 
Santander, M adrid, Cádiz y o tras, la de 
Barcelona, vivamente preocupada por los 
intereses del Comercio y de la Industria, 
se ha visto en la precisión de acordar 
medidas, que coDcilíando en lo posible 
ambos in tereses, saquen á esta plaza de 
la  posición desventajosa en que con rela­
ción á las otras de España se encuentra.

Después de un detenido examen esta 
Jun ta  ba comprendido, q u e , aun  cuan ­
do no aceptara la rebaja de derech(>s que 
o tras Jun tas han acordado para  las pro­
cedencias estranjeras, no  por esto, la in ­
dustria  catalana dejaría de sen tir los 
perjuicios que ba de irrogarle la reforma 
arancelaría de que se trata.

Desde luego ba tenido presente, qne, 
sino por ia Aduana de Barcelona, por 
las de Cádiz, Santander, Valencia y otras, 
so im portarían géneros eslranjeros para 
el consumo de Cataluña y el comercio 
catalan podría despacharlos en otras 
A d u an as , si bien aumentando de una 
manera sensible ei coste de su iroporla- 
cion, sin que por esto se beneficiaran los 
intereses de la  industria.

Mas convencida esta Junta de que la

Quidad arancelaria es una consecuencia 
de ia  unidad nacional; de que sufre e 
tesoro notables perjnicios, á consecuencia 
de las rebajas parcialmente decretadas; 
de que una vez establecido el hecho en 
una, dos ó mas provincias, la equidad 
hace preciso que se coloque en condi­
ciones iguales al comercio d é la s  demás, 
se ba visto en la imprescindible necesi 
dad de adoptar la rebaja del 33 y un 
tercio por 100 en los derechos de a d u a ­
nas que fija ei arancel vigente para  las 
procedencias del estranjero .

Como quiera, empero, qne la fran 
quicia concedida va á redundar en per­
juicio de la producción fabril catalana, 
la Junta para aminorarlo y ponerla en 
situación de soportar la competencia que 
va á  su frir , ha aco>-dado decretar una 
rebaja de un 50 por 10O en los derechos 
que por arancel devengan las prim eras 
m aterias que utiliza la industria del 
pais.

Intereses tan respetables como son los 
d é la  fabricación, exigían algo mas de 
esla Ju n ta ; en este concepto, convenci­
da  de la conveniencia de que toda refor­
ma arancelaria debe ser resultado de un 
estudio profundo y detenido, y llevada 
á efecto tan solo por el Parlamento cons- 
tiluyente, ha  representado de una mane­
ra  enérgica y fundada al Gobierno pro­
visional para que signifique á  las demás 
provincias la inoportunidad de legislar 
sobre aranceles.

Bajo estos supuestos la Jun ta  provi­
sional revolueioDaria, decreta;

A rtículo 1.® El Comercio de la p ro ­
vincia de Barcelona gozará de la rebaja 
de un 33 y 1;3 por IbO en lodos los de­
rechos de arancel hasta que el Gobierno 
provisional resuelva lo conveniente.

Al t. 2.* Las m ercancías que se es- 
presan á continuación adeudarán so la­
mente un 50 por 100 por los derechos de 
imporlaciou que el mismo araucel les se­
ñala.

i

P a r l l d s
d e l

A r a n c e l ,
MERCADERIAS.

I .
25.

26. 
27.

113.
119.

240.

241.

242.
243.
244. 
312.

Abaca, pita ó yule en ram a.
Algodón en ram a sin pepita, pro­

cedente de América Española.
Id. (le punto estranjero productor.
Id. de punto estranjero no pro­

ductor.
Cáñamo en ram a y rastrillado.
Carbón de piedra, hu lla , anlrácita 

y coke.
Estambre hilado, semilla de un 

cabo en bruto.
Id. torcido á dos 6 mas cabos en 

bruto.
Id. hilado sencillo limpio.
Id. á dos 6 mas cabos limpio.
Id. teñido de todas clases.
Hierro colado y fundido en lin ­

gotes.

313. Id. balido en barras de m as de
144 milímetros.

314. Id. en barras de menos de 144 
milímetros.

Hilaza (le cáñamo y lino sin torcer. 
Hilaza de yute.
Lana común de carnero.
Id. larga para estam bres.
Id. de Sajonia.
Id .lav ad a .
Peinada y preparada para estam­

bres.
Lino en ram a y rastrillado.
Seda en borras.
Id. hilada.
Id. hilada y torcida.
Id. cruda hilada y sin torcer.

Hilados de algodón p a ra  tyer.

Algodón hilado y  torcido para tejer 
desde el núm. 60 al 79, y del 80 inclu- 
clusive en adelante.

Al t. 3.® Estas franquicias comenza­
rán á  regir desde el 1.® de octubre com­
pensando en los adeudos posteriores lo 
que tal vez baya satisfecho de mas el co­
mercio en los dias trascurridos.

Barcelona 9 de oclubre de 1868__

Eí Viee-presideutp, Tomás Fábregas__

El Secretario, Rómulo Mascaró.

335.
336.
379.
380.
381.
382.
383.

407.
618.
619.
620. 
621,
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